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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE ADOLFO ARTURO REBELLÓN, FERNANDO 
PINO CONCHA, CARLOS ARMANDO 
BURBANO GUERRERO, NICANOR RAÚL 
LÓPEZ B, MIRYAM DOMINGUEZ VÉLEZ 

DEMANDADO EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI 
EMCALI EICE ESP 

RADICACIÓN 76001310500520160008600  

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y recurso extraordinario de casación y se procede a realizar la liquidación de costas, 
según lo dispuesto en el artículo 366 del CGP, la cual quedará así:                             
 

 Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor  de los demandantes ADOLFO ARTURO 
REBELLÓN, FERNANDO PINO CONCHA, 
CARLOS ARMANDO BURBANO GUERRERO, 
NICANOR RAÚL LÓPEZ B, MIRYAM 
DOMINGUEZ VÉLEZ y a cargo de la demandada 
EMCALI EICE ESP  

 

$2.320.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor  de los demandantes ADOLFO ARTURO 
REBELLÓN, FERNANDO PINO CONCHA, 
CARLOS ARMANDO BURBANO GUERRERO, 
NICANOR RAÚL LÓPEZ B, MIRYAM 
DOMINGUEZ VÉLEZ y a cargo de la demandada 
EMCALI EICE ESP 

$1.160.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Casación  $0 

Total Costas $3.480.000 

 
SON: TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS (3.480.000), 

a favor de la parte demandante  ADOLFO ARTURO REBELLÓN, FERNANDO 
PINO CONCHA, CARLOS ARMANDO BURBANO GUERRERO, NICANOR 
RAÚL LÓPEZ B, MIRYAM DOMINGUEZ VÉLEZ.    
 
Santiago de Cali, 23 de agosto de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
JAO 
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SECRETARIA. Al despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 

costas.  Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, 23 de agosto de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 2167 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
  

En atención a lo dispuesto por la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala Laboral 
mediante Providencia SL1551-2023 del 27 de junio de 2023, la cual CASA la 
Sentencia No. 044 del 26 de febrero del 2021, proferida por el Honorable Tribunal 
Superior de Cali Sala Laboral, y revocó la Sentencia No. 023 del 26 de febrero de 
2019, para en su lugar conceder las pretensiones de la demanda, se procederá 
cumplir lo dispuesto por el superior. 
 
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.   
  
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la Honorable Corte Suprema 
de Justicia Sala Laboral mediante Providencia SL1551-2023 del 27 de junio de 2023. 
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SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
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